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Informe secretarial. 29 de junio de 2022. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo 

Laboral n°. 2014-00390, informando que la parte ejecutada allegó respuesta al requerimiento 

efectuado mediante providencia inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 

                                                    

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2014 00390 00 

 

Bogotá D. C., 5 de agosto 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que el apoderado de la ejecutada 

allegó misiva mediante la cual pretende acreditar el cumplimiento del pago total de la sentencia, 

poniendo en conocimiento la existencia del título judicial 400100006411710 por valor de $320.000; 

no obstante, con dicho título no se puede tener por cumplida la orden judicial emitida por este 

Despacho, dado que el mentado depósito ya fue valorado al momento de modificar la liquidación 

del crédito y declarar el pago parcial de la obligación mediante providencia de fecha 16 de diciembre 

de 2022, por lo que actualmente se persigue es el pago de la suma insoluta de $100.463 sobre la cual 

no se ha pronunciado la ejecutada, ni ha acreditado el pago de la misma. 

 

Así las cosas, y como quiera que con la documental allegada por Colpensiones no se acredita el pago 

total de la obligación, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la Administradora Colombiana de 

Pensiones -Colpensiones, a fin de que se sirva acreditar el pago del saldo insoluto, esto es, la suma 

de $100.463, por secretaría ofíciese 

 

Por Secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 036 del 8 de agosto de 2022. Fijar virtualmente.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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